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Independencia, 17 de Septiembre 2027

VISTO, el Informe N" 085-2021 -MDI/CODISEC-P: Emisión de Acto Administrativo
de Designación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) del
Distrito de Independencia, para el periodo 2021, plarrteado por el Titula¡ del

espacho de Alcaldía, y;

ONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de Ia Constitución
Politica del Perú, modificada por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma
Constitucional, seña.la que las Municipalidades son los órganos de Gobiemo
Local, con autonomia polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, en este sentido goza de facultades normativas y reglamentarias en
los asuntos de su competencia, dentro del ámbito de su jurisdicción, de
conformidad con la Ley N' 27972 - Lev Ctrgánica de Municipalidades;

Que, media-nte tey N' 27933, se crea el Sistema Nacional de Seguridad
Ciudada¡ra (SINASEC), modificada por el D.S. N' l9-201g-lN, indicando que tiene
or objeto coordinar ehcazmente la acción del Estado y promover la

parrrcipación ciudadana para gzrrantizal una situación de paz social;
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Que, por Decreto Supremo N'010-2019,tN, se aprueba el Reglamento de la Lev
N" 27933 - Ley del Sistema Nacionai de Seguridad Ciudadana ¡' sus' modificatorias, que en su contenido deñne que el Comité Distrital de Seguridad

- . Ciudadana (CODISEC) es una instancia de diá1ogo, coordinación y elaboración
\ ,df politicas. plarres, prog¡amas, directivas y actiüdades vinculadas a 1a

\ Seguridad ciudadana. en el ámbrto distrital. Asimismo, la norma en comento.
/ establece los Miembros que integran el CODISEC, así como las funciones de. dicho Comité:

Que, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana v
sus modificatorias, precisa que la Secretaría Técnica es un órgano Técnico,
,Ejecuti'o y de Coordinación, encargado de proponer at Comit¿i Distrital de
Seguridad Ciudadana (CODISEC) la politica, planes, programas y proyectos en
materia de seguridad ciudadana, para su aprobación, asi como ieaJizat el
seguimiento y evaluación de la ejecución de las acciones aprobadas a ni'el
distrital. Asimismo, se señala también las funciones de la Secieta¡ia Técnica;

Que, el Numeral 36) del Articl¡ lo 20,, cle 1a Ley N. 27gT2 _ Ley Orgánica de
Mu.nicipalidacle s, incorporada por la Le1,. N,, 30OSS, estable". 

"á.'o ,ruAtribUCióN dCI AICA]dC El PRESIDIR. INS'rAL.{R Y Co:{VOCAR AL CO\IITE PROVINCIAL ODISTRITAL DE SE(IURIDAD CIUDADANA. SE(;ÚN SEA EL CASO:

Que, la Lel' del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, prer.ó laconformación de entes de participación libre áe la ciudada¡ría, 
"o.rfi.-u.doComités Regionales, provincialei 1. Distritales de Seguridad Ciuaaarr",encargadas de formula¡, conducir y evalua¡ las politicas, lÁ planes, p.og.;;;;y proyectos jurisdiccionales, e3 

9r larco de la poritica naciona.l ai."n"ai po. .i
,?.-f:r^:^I::r.:-" de Seguridad Ciudaria¡ra i.oñni¿cl, siendo que, dichaslnsranqas cuentan con una Secrera¡ia Técnicalr. pablo patrón ru. zái - feieiai". (o43) 42ZO4S
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Que, en ese contexto, el señor Alcalde de esta Comuna ha solicitado la
Conformación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) para el
año 2027, mediante Informe N" 085-2021-MDI/CODISEC-P, de fecha 15SEPT.2021,
adjuntando para e1 efecto el Di¡ectorio de Ac¡editación de los Integrantes de1

Comité Distrital de Seguridad Ciudada¡a y Conformación de la Secreta.ria
Técnica del CODISEC - 202 1;

Que, en ese sentido, y con el objeto de cumplir con las funciones y metas
previstas en la Ley N' 27933 - L,ey del Sistema Naciona-l de Seguridad
Ciudadana, modiñcada por el D.S. N" 19-2019-IN y su Reglamento, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 010-2019-IN, resulta procedente emitir el acto
administrativo correspondiente ;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20'
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades - I*y N" 27972, con las
visas de los Titulares de Secreta¡ia General, de Asesoría Jurídica, de Servicios
Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTicULo 1o.- coNFoR¡[AR EL coMrrÉ DrsrRrrAL DE SEGURTDAD
CTUDADANA (CODTSECI DEL DISTRITO DE TNDEPENDENCIA - PROVINCIA DE
HUARAZ, para el período 2021; estando integrado de la siguiente manera:
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MIEMBRO DEL REPRESENTANTE EMAIL

AURURO
FIDENCIO SiiNCHEZ PRESIDENTE 9,r368-182r alcaldiamdfu gnail.coñ

lRITA¿

.$

§

TA. FABRIZZIA
GIANELLI TORRES
BASILIO

SUB PREFECTA
DEL DISTRITO DE
INDEPENDENC[A

Fabrizziaqlri gmail.com

DRA. GIOVANNA ESTHER
MEZA BENITES

REP, DEL PODER
JUDICIAL

948568811 Gioimb2 t( pj . gob . pe

ABOG. LILIANA PATRICIA
SOTELO ALCANTARA

REP. DEL
MINISTERIO

PÚBUCO
945633020 Lilipsda4hotmail.com

CMDTE. PNP. GERALDINE
ADA BOTETANO ALEGRE

COMISARIA
DISATRITAL DE

HUAXAZ
97 3691911 galegreu¿¡ gmail.com

MAY, PNP RICHAR
CRISTIAN BECKER LOAIZA

COMISARIO RURAL
DE SAN GERÓNIMo

9+5190047 Comrur.sangeronimol¿¡ policia.gob.pe

ALF. PNP RAÚL FIDEL
JAMANCA

COMISARIO RURAL
DE MONTERREY

MAG. EDWIN EYNER
BOGARIN REYNADO

REP. UGEL HUARAZ 977 202919 eboga¡in:l lr/ hotmail.com

DRA. HERMELINDA
NELIDA CoSME MAURICIo

REP, ESSALUD
HUARAZ

9.130+95.r5 Hermelinda. cosml4essalud.gob.pe

LIC. SANDRA MARYLIN
MEZA PABLO

REP. DE LA RED DE
SAIUD HUAYIAS

SUR
9500925 t6 Zarabia I 7'r¿ hotmail..om

CPC. LUIS ROUILLON
MARR N

REP, DE JUNTAS
VECINALES

943996616 Rouillonluismld hotmail.com

LIC, LEYDY ATAIAYA
RiMAc

ARTICUt"{DORA
TERRITORIAL

BARRIO SEGURO
DE SHANCAYAN

9935.12115 Leydva¡1 98&¿ gmail.com

Lrc. cÉ.sAR ApoLrN
MONTES

9-14676568 APOLINMO¿ HOTMAIL.COM
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COORDINADOR
DEL CENTRO DE

EMERCENCIA
MUJER PNP

HUARAZ
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 257 - 2O2L-]0[DI

MIEMBRO DEL COMITÉ REPRESENTAXTE TETÉFOIfO EMAIL

SR. FLORENCIO CHÁ\EZ TAHUA
R¡P. DE ALCALDES

DE CENTROS
POBI-A.DOS

9.+3619793

SR, MARTÍN TEUDORICO GUERRERO
ZARSOZA

REP. DE RONDAS
CAMPESINA

98858.1771

CONFOR"IIIACIóN DE LA SECR^ETARiA TÉCNICA DEL CODISEC -

INDEPENDET{CIA 2O2I

ING. GASTONE
RAFAEL MACEDO
MENACHO

RESPONSABLE DE I-A
SECRETARIA
TECNICA DEL

CODISEC

gastoneralael¿ hotmail-com

LIC, JUNNIOR
STEVENS
CONTRERAS
NATIVIDAD

SECRETARIA TÉCNIA
DEL CODISEC

9867,r5458

DIRBCCIÓN DEL CODISEC DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA: JR. PABLO PATRÓN N'257 - JR. GUZMi{N BARRóN N" 719,
DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE IIUARAZ, DEPARTAIUENTO DE
ANCASH.

ARTÍCULO 2'.- DArAR sin efecto todo acto administrativo y/o resolutivo, en
cuanto se oponga a 1a presente resolución.

ARTÍCULO 3'.- NOTIrÍQITESE por Secretaría General la presente Resolución,
a las partes integrantes del CODISEC, con las formalidades establecidas en el
TUO de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines.
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9659761.10

Jnatividad l2r,¿ hotmail.co¡D

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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